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1. OBJETO  
 
El presente pliego de prescripciones técnicas tiene por objeto regular y definir el alcance y condiciones de 
prestación que habrán de regir para la contratación de los servicios  de coordinación y apoyo  del trabajo que se 
realice para el proyecto de investigación en las distintas Unidades de Dolor, de elaboración de los protocolos en papel 
y en formato digital, de seguimiento temporal de los pacientes,   de  la administración telefónica del ORT en línea base 
con el objetivo de calcular la fiabilidad interjueces (ORT heteroadministrado 2),  de analizar la información necesaria 
para calcular los índices de conductas aberrantes y llevar a cabo el tratamiento estadístico básico de los datos" para 
el  proyecto de investigación  titulado: “APOYO AL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN EC1291 DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA”. A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO. 
 

El adjudicatario realizará sin exclusión alguna las tareas relacionadas en el objeto del contrato garantizando en todo 
momento el cumplimiento de este contrato. 

Serán de cuenta del adjudicatario los desplazamientos para la realización de las tareas del proyecto de investigación. 

2. FINALIDAD DEL SERVICIO A CONTRATAR 
 
El servicio a contratar tiene por finalidad coordinar el trabajo realizado por las distintas Unidades de Dolor, para 
elaborar  los protocolos en papel y en formato digital, para  hacer  el seguimiento temporal de los pacientes,   para llevar 
a cabo la administración telefónica del ORT en línea base con el objetivo de calcular la fiabilidad interjueces (ORT 
heteroadministrado 2),  para analizar la información necesaria para calcular los índices de conductas aberrantes y llevar 
a cabo el tratamiento estadístico básico de los datos" para el  proyecto de investigación  titulado: “APOYO AL 
PROYECTO DE INVESTIGACIÓN EC1291 DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA”. A ADJUDICAR POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO. 
 
Entre otros, los objetivos que se pretenden son los siguientes:  
• La prestación de un eficiente y eficaz del servicio objeto del contrato para la correcta ejecución del proyecto de 

investigación en las tareas que le competen.  
 

• El cumplimiento de la realización de las tareas objeto de este contrato en los plazos que establece el protocolo del 
proyecto de investigación.  
 

La gestión, mantenimiento y puesta a disposición del responsable del proyecto de investigación (Investigador Principal) 
de los resultados de la realización de las tareas objeto del contrato de la información que permita, entre otros, la 
realización de los siguientes informes: informes periódicos del avance de la ejecución de las distintas tareas, de 
resultados (protocolos en papel y en formato digital, análisis estadísticos, etc.  
 

3. ALCANCE: 
 
El ámbito de actuación del servicio queda referido al protocolo del proyecto de investigación  titulado: “APOYO AL 
PROYECTO DE INVESTIGACIÓN EC1291 DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA”. A ADJUDICAR POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO. 
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El adjudicatario deberá realizar los servicios alcance del contrato, aportando la documentación técnica de los mismos e 
informando adecuadamente. Esta actualización se realizará en la forma y formato que el Investigador hospital decida y 
el plazo de ejecución no será mayor a 2 meses desde la puesta en marcha del contrato. Una vez transcurrido dicho plazo, 
la demora en la presentación del mismo se penalizará con un 1% de la facturación mensual por cada semana de retraso 
siempre que la causa sea imputable al contratista. 
 

4. CRITERIOS GENERALES PARA EL DESARROLLO DEL SERVICIO 
 
• El contratista estará obligado a cumplir con las normas existentes en el centro en el que se realice la actividad del 

proyecto de investigación. 
 

• La planificación de los protocolos de todas las actuaciones para llevar a cabo el servicio se llevará a cabo teniendo 
en cuenta la normativa vigente en cada momento a lo largo de la ejecución del contrato. 
 

• Corresponderá al contratista aplicar cualquier otra normativa, reglamento, circular, guía y recomendaciones 
relacionada con el objeto de este contrato. 

 
• El responsable del contrato, Dra. Bedmar y el Coordinador del estudio (URJC), establecerán la metodología más 

apropiada para el cumplimiento de lo establecido en la normativa vigente en lo que se refiere a las actividades a 
realizar objeto del contrato. 
  

• La notificación de cualquier tipo de incidencia o aviso, al contratista, será realizada por el responsable del contrato 
o por quien este designe siguiendo el protocolo que el centro tenga establecido para tal efecto. Tras la formalización 
del contrato, la Dra. Bedmar y el Coordinador del estudio (URJC) informará al contratista del procedimiento que se 
seguirá para dicha notificación. 
 
 

4.1 MEDIOS PERSONALES  
 

Para la realización de las tareas que son objeto de este procedimiento el adjudicatario deberá estar debidamente 
cualificado y acreditado profesionalmente para su realización, dicha información deberá ser documentada y anexada 
al expediente: tener nacionalidad española o ser nacional de alguno de los Estados miembros de la Unión Europea 
o cualquier otra a la que las normas del Estado atribuyan iguales derechos a efectos laborales; Graduado en 
Psicología; Master en Psicología General Sanitario o con más de la mitad de los créditos superados; Experiencia en 
el campo de la intervención psicológica, Experiencia en el campo de la investigación experimental en dolor, adquirida 
mediante beca de colaboración de carácter competitivo, Experiencia en el manejo de software de procesamiento y 
tratamiento estadístico de datos. 

 
 

5. CONTROL Y SEGUIMIENTO DEL SERVICIO 
 
• El/los responsable/s del contrato (Dra. Bedmar y Coordinador del proyecto en la URJC) podrá supervisar y controlar 

todas o cualquier actuación técnica o administrativa realizada por el contratista, solicitar al contratista una relación 
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detallada de incidencias y los motivos por los que se produjeron en la forma que crea oportuna y sin limitaciones, 
en cualquier momento, durante la vigencia del contrato. 
 

• Con el objetivo de conseguir una estrecha colaboración entre el contratista y el responsable del contrato se 
establecerán visitas conjuntas y periódicas de inspección que servirán de base de información acerca de la calidad 
del servicio prestado.  

 
 

6.  INCORPORACIÓN AL CONTRATO.   
 
El presente Pliego, así como el de Cláusulas Administrativas Particulares, será incorporado como estipulación al 
Contrato que se suscriba con el adjudicatario. 
 

 
     Fuenlabrada a 10 de febrero de 2020 

 
 

CONFORME: 
EL ADJUDICATARIO 
FECHA Y FIRMA 

 

Dña. Gema Sarmiento Beltrán 
Directora de Recursos Humanos 

Directora Gerente Suplente 
(Orden 1100/2019 del Consejero de Sanidad) 

Hospital Universitario de Fuenlabrada 
ESTA PROHIBIDOESTA PROHIBIDO FUMAR EN TODO EL HOSPITALFUMAR EN TODO EL HOSPITALESTA PROHIBIDOESTA PROHIBIDO FUMAR EN TODO EL HOSPITALFUMAR EN TODO EL HOSPITAL
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